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- Sdad. de Cazadores de Píñar (núm. de inscripción
4.676), de la localidad de Píñar (Granada).

- Club Motril C.F., de la localidad de Motril (Granada).

Cambios de denominación de entidades deportivas:

- Sdad. de Cazadores Los Llanos del Salar (núm. de ins-
cripción 5205), pasa a denominarse Sdad. de Cazadores repre-
sentada por D. Alvaro.

- Moto Club La Cañada (núm. de inscripción 5292), pasa
a denominarse Moto Club Almería.

- Club Fútbol Sala Nazareno (núm. de inscripción 5486),
pasa a denominarse Nazareno Guardián Fútbol Sala.

- A.D. Galduriense de Tenis (núm. de inscripción 6.981),
pasa a denominarse Club de Tenis Jódar.

- Club F.S. Tapizador (núm. de inscripción 6.981), pasa
a denominarse Club Isurma Mavir Villa del Río F.S.

- A.D. Fuengirola Parapente (núm. de inscripción 8.022),
pasa a denominarse Parapente Aventura Costa del Sol.

Inclusión de la normativa electoral en sus estatutos:

- Club Náutico San José (núm. de inscripción 521), de
la localidad de San José (Almería).

Baja de entidades deportivas:

- A.D. Al Alba (núm. de inscripción 7.391).
- Club Olimpo Coria (núm. de inscripción 7.448).

Sevilla, 26 de octubre de 1998.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 28 de octubre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Almo-
dóvar del Río (Córdoba) para la ejecución de proyectos
de inversión a afectar al programa de Fomento de
Empleo Agrario.

Ilmos. Sres.:

La Junta de Andalucía, en virtud de la Ley Orgánica
6/1981, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para
Andalucía, tiene competencia exclusiva en materia de carre-
teras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en su territorio,
así como en materia de vivienda, suelo, etc. Asimismo, en
el ámbito de colaboración del Instituto Nacional de Empleo
con las Corporaciones Locales, la Orden del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social de 2 de marzo de 1994, modificada
por la Disposición Adicional Quinta del Real Decreto 939/97,
de 20 de junio, que regula la afectación al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario, de crédito para inversiones de las Admi-
nistraciones Públicas en las Comunidades Autónomas de
Andalucía y Extremadura y en zonas rurales deprimidas, esta-
blece las bases para la concesión de subvenciones por el Ins-
tituto Nacional de Empleo para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés
general y social.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, dentro
del Convenio de Colaboración firmado entre las Consejerías
de Trabajo, Obras Públicas y Transportes, Asuntos Sociales
y el Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba) para la
ejecución de proyectos de inversión a afectar al Programa de
Fomento de Empleo Agrario, se ha comprometido, en el marco
de sus competencias y dado el problema de desempleo agrario
que existe en el medio rural, a aportar los recursos necesarios
para sufragar los materiales para la ejecución de obras de
infraestructura generales.

Por todo ello, considerando la finalidad pública e interés
social de dicha iniciativa, así como la imposibilidad de pro-
mover la concurrencia, a efectos de lo dispuesto en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, así como en la
Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1998, por
esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Se concede una subvención de carácter excep-
cional al Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba)
por un importe de quince millones trescientas mil (15.300.000
ptas.) pesetas para financiar el coste de la compra y puesta
a disposición de los materiales correspondientes a la ejecución
de obras a afectar al Programa de Fomento de Empleo Agrario.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por un importe corres-
pondiente al 75% del total de la subvención. El resto será
abonado, previa justificación de la partida anterior, contra cer-
tificaciones de las obras convenientemente conformadas por
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrado en su contabilidad el
ingreso de los mismos, con expresión del asiento contable,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento
de la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 149/1989, de 5 de abril, en relación con el artícu-
lo 53.4 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Quinto. Esta Orden se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente al
de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 28 de octubre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

ORDEN de 28 de octubre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Cabra
(Córdoba) para la ejecución de proyectos de inversión
a afectar al programa de Fomento de Empleo Agrario.

Ilmos. Sres.:

La Junta de Andalucía, en virtud de la Ley Orgánica
6/1981, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para
Andalucía, tiene competencia exclusiva en materia de carre-
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teras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en su territorio,
así como en materia de vivienda, suelo, etc. Asimismo, en
el ámbito de colaboración del Instituto Nacional de Empleo
con las Corporaciones Locales, la Orden del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social de 2 de marzo de 1994, modificada
por la Disposición Adicional Quinta del Real Decreto 939/97,
de 20 de junio, que regula la afectación al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario, de crédito para inversiones de las Admi-
nistraciones Públicas en las Comunidades Autónomas de
Andalucía y Extremadura y en zonas rurales deprimidas, esta-
blece las bases para la concesión de subvenciones por el Ins-
tituto Nacional de Empleo para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés
general y social.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, dentro
del Convenio de Colaboración firmado entre las Consejerías
de Trabajo, Obras Públicas y Transportes, Asuntos Sociales
y Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) para la ejecución de pro-
yectos de inversión a afectar al Programa de Fomento de
Empleo Agrario, se ha comprometido, en el marco de sus
competencias y dado el problema de desempleo agrario que
existe en el medio rural, a aportar los recursos necesarios
para sufragar los materiales para la ejecución de obras de
infraestructura generales.

Por todo ello, considerando la finalidad pública e interés
social de dicha iniciativa, así como la imposibilidad de pro-
mover la concurrencia, a efectos de lo dispuesto en el
art. 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, así como
en la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1998,
por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) por un importe
de diez millones novecientas sesenta mil (10.960.000 ptas.)
pesetas para financiar el coste de la compra y puesta a dis-
posición de los materiales correspondientes a la ejecución de
obras a afectar al Programa de Fomento de Empleo Agrario.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
anterior. Su incumplimiento obligará a la devolución de los
fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por un importe corres-
pondiente al 75% del total de la subvención. El resto será
abonado, previa justificación de la partida anterior, contra cer-
tificaciones de las obras convenientemente conformadas por
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrado en su contabilidad el
ingreso de los mismos, con expresión del asiento contable,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento
de la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 149/1989, de 5 de abril, en relación con el artícu-
lo 53.4 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Quinto. Esta Orden se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente al
de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 28 de octubre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998, por
la que se hace pública la relación de expedientes sub-
vencionados para la promoción de Viviendas de Pro-
tección Oficial en Régimen Especial en Alquiler, al
amparo del Decreto que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con el artícu-
lo 18.3 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para el 98, por esta Consejería
se ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas
a la promoción de Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler, al amparo de lo dispuesto en los
artículos 76 y siguientes del Decreto 51/1996, de 6 de febrero,
y que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de octubre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

Núm. de expediente: 41.1.0098/97.
Beneficiario: Don Joaquín Gutiérrez Pérez.
Promoción: 42 VPO, Avda. Kansas City (Sevilla).
Subvención: 32.775.701 ptas.

Núm. de expediente: 41.1.0088/97.
Beneficiario: Inverlet, S.L.
Promoción: 18 VPO, Coria del Río (Sevilla).
Subvención: 11.608.248 ptas.

Núm. de expediente: 41.1.0087/97.
Beneficiario: Inverlet, S.L.
Promoción: 18 VPO, Coria del Río (Sevilla).
Subvención: 11.608.248 ptas.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores a la Resolución de 13
de octubre de 1998, de la Dirección General de Salud
Pública y Participación, por la que se publica la con-
cesión de ayudas a entidades para la realización de
programas de prevención de la infección por VIH y apoyo
socio-sanitario a personas afectadas por VIH/SIDA en
la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA
núm. 122, de 27.10.98).

Advertido error en la Resolución de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 13.131, Anexo, columna izquierda, provincia
Córdoba, apartado Asociación Convihda, programas, donde


